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Soacha (Cund.), veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICACIÓN: EJECUTIVO SINGULAR No 2017-335 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que el asunto de la referencia fue enviado 

por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Soacha Cundinamarca a este 

Despacho, cuando debió enviarlo al Juzgado Primero Civil Municipal de Soacha, 

pues es quien tiene el conocimiento del mismo conforme a los autos de fecha 23 de 

mayo de 2019 (fl.174 c.1) y 6 de junio de 2019 (fl. 195 c.1). 

 

Por lo anterior secretaria devuelva el proceso al Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Soacha Cundinamarca. Ofíciese. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

SMM 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 
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Soacha (Cund.), veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No 2016-00157 

 

AUTO APROBATORIO DE REMATE 

 

Revisados los presupuestos sustanciales y procesales, se observa que se 
encuentran acatados a plenitud los requisitos de los artículos 452 del   Código 
General del Proceso, por ello, cumple examinar si se obedeció lo ordenado en el 

artículo 453 ibídem. 

  

En efecto, el doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020) se llevó a cabo en las 
instalaciones del despacho la diligencia de remate, del inmueble ubicado en 

la calle 3 No 22-80 Torre 20 apartamento 302 porteria 2 del Municipio 
de Soacha Cundinamarca, con matricula inmobiliaria No. 051-155702 

siendo adjudicado a la  a la entidad demandante BANCO DAVIVIENDA S.A.. 
Por la suma de treinta y un millón de pesos M.L. ($31´000.000.oo). 

 

El día 16 de MARZO del 2020, es decir dentro del término legal, el rematante 
consignó el impuesto del 5%, sin que deba pagar suma alguna por concepto de 

saldo de remate, si se tiene en cuenta que el crédito cobrado supera ampliamente 
el precio del remate. 

 

En consecuencia, como el Juzgado encuentra que los requisitos previstos en los 

arts. 452 del Código General del Proceso, presupuestos imprescindibles y 
fundamentales para dar validez a la subasta fueron cumplidos a cabalidad, amén 

que no se avizora la existencia de causal de nulidad que invalide lo actuado, se 
considera procedente dar aplicación al  455 ibídem y aprobar la subasta realizada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha (Cund.) 

hoy Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Aprobar en todas y cada una de sus partes la adjudicación realizada 

dentro de la diligencia de remate practicada el doce (12) de marzo de 2020 en 
la que se adjudicó el inmueble ya identificado al ejecutante BANCO 

DAVIVIENDA S.A.  por la suma de treinta y un millón de pesos M.L. 
($31´000.000.oo). 
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SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que pesan sobre el bien 

rematado, así como los gravámenes prendarios. Líbrense las comunicaciones 
respectivas. 

 

TERCERO: EXPEDIR dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de 

éste auto, a costa del rematante, copia auténtica de la diligencia de remate y de 
éste proveído, para efectos de su registro. 

 

CUARTO: OFICIAR al secuestre designado para que proceda a efectuar la 

entrega del bien al rematante, dentro de los tres (3) días siguientes a aquél en 
que reciba la comunicación. Igualmente, para que rinda cuentas definitivas y 
comprobadas de su gestión, en término de diez (10) días.  

 

Notifíquese y Cúmplase.      

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

SMM 
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Soacha (Cund.), veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: VERBAL SUMARIO No 2019-1006 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada contesto la demanda y propuso 

excepciones de mérito, de estas córrase traslado por el término de tres (3) días a la 

parte demandante, de conformidad a lo establecido en el inciso 6 del artículo 391 

del C. G. del P. 

 

Con respecto a las excepciones previas propuestas por la parte demanda, estas no 

se le darán tramite, toda vez, que no fueron alegadas mediante recurso de 

reposición contra el auto admisorio de la demanda, conforme lo exige el inciso final 

del artículo 391 del C.G. del P.    

 

Secretaria contabilice los términos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

SMM 
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Soacha (Cund.), veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: EJECUTIVO   No 2019-250 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada guardo silencio con respecto a lo 

ordenado en auto de fecha 02 de julio de 2020, el despacho dispone: 

 

De las excepciones de mérito propuesta por la parte demandada, córrase traslado 

por el término de diez (10) días a la parte demandante, de conformidad a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 443 del C. G. del P. 

 

 

Secretaria contabilice los términos.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

SMM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 
(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 29 de enero de 2021 



     
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 
   

 

 

Soacha (Cund.), veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: EJECUTIVO   No 2019-00086 

 

Revisada la actuación se observa a folio 100 del C.1, que la demandada TATIANA 

YINETH CAMACHO ÑAÑEZ, se notificó personalmente y quien guardo silencio, 

esto es no contesto la demanda, ni propuso ninguna clase de excepción, por lo 

tanto, como quiera que dentro el termino concedido en dicha notificación no 

interpuso ningún medio de defensa, este incidente de nulidad está promovido fuera 

de termino, por lo que el despacho dispone: 

 

RECHAZAR DE PLANO el incidente de nulidad promovido por la parte demandada, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 130 del C.G. del P., en concordancia 

con el artículo 128 ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

SMM 
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Soacha (Cund.), veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: SUCESIÓN   No 2019-00488 

 

 

Se procede a señalar la hora de las nueve (9:00) a.m. del día tres (3) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021), para llevar a cabo la audiencia de resolver las objeciones 

de los inventarios y avalúos, programada en audiencia de fecha 30 de octubre de 

2020. 

Lo anterior en razón a que la titular del Despacho tiene que asistir a cita urgente 

odontológica,  a la hora 9AM., del día 29 del mes de enero del 2021. 

 

Comuníquesele de esta decisión por el medio más expedito a los apoderados que 

actúan en esta acción.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

SMM 
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Soacha (Cund.), veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: VERBAL    No 2018-00191 

 

Teniendo en cuenta la renuncia presentada por el curador ad-litem se acepta la 

renuncia y se nombra en su reemplazo al abogado PABLO FERNANDO REINA 

REINA, quien continuará desempeñando el cargo. Comuníquesele la designación 

(Articulo 48 numeral 7 del Código General del Proceso). 

 

Los gastos de curaduría son los mismos señalados en auto de fecha 19 de 

noviembre de 2019. Fol. 206 c.1. 

 

Una vez posesionado el curador designado, vuelva el proceso al Despacho para 

continuar con el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

SMM 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 25 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintiocho (28) enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-595 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que la suma de las 
pretensiones, superan ampliamente el límite de la mínima cuantía, en aplicación a las 
previsiones del numeral primero del artículo 25 y 26 del Código General del Proceso, 
este Despacho carece de competencia para conocer del proceso, ya que se trata de un 
asunto de menor cuantía, cuyo trámite judicial que se encuentra asignado en primera 
instancia, a los Juzgados Civiles Municipales, razón por la cual se impone rechazar la 
presente demanda y disponer su envío al Juzgado competente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.  RECHAZAR la demanda instaurada por O&C GRUPO JURIDICO 
CONSULTOR S.A.S. Contra CONJUNTO RESIDENCIAL PALMETO P.H., por falta de 
competencia. 

 

SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de este Municipio 
(reparto), por ser el competente para conocer del mismo. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

SMM 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 25 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiocho (28) enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-596 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 90 
del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 
 

1. Indíquese en el libelo  de la demanda  el domicilio  de la parte demandada (Numeral 

2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para efectos  de 

señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en costas. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de rechazo.  
(Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

SMM 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
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MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 29 de enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 25 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiocho (28) enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-597 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 90 
del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 
 

1. Indíquese en el libelo  de la demanda  el domicilio  de la parte demandada (Numeral 

2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para efectos  de 

señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en costas. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de rechazo.  
(Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

SMM 
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notifica por estado electrónico, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 25 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiocho (28) enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-598 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 90 
del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 
 

1. Indíquese en el libelo  de la demanda  el domicilio  de la parte demandada (Numeral 

2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para efectos  de 

señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en costas. 

3. Alléguese nuevo escrito  demandatorio  y  memorial poder en el que se deberá 

integrar debidamente el contradictorio. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de rechazo.  
(Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 25 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiocho (28) enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-599 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 90 
del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 
 

1. Indíquese en el libelo  de la demanda  el domicilio  de la parte demandada (Numeral 

2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para efectos  de 

señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en costas. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de rechazo.  
(Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  
 

NOTIFIQUESE 

, 

 

 

 

 

SMM 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 25 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiocho (28) enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-600 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 90 
del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 
 

1. Indíquese en el libelo  de la demanda  el domicilio  de la parte demandada (Numeral 

2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para efectos  de 

señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en costas. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de rechazo.  
(Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

SMM 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 29 de enero de 2021. 
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Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 25 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiocho (28) enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-601 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 90 
del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 
 

1. Indíquese en el libelo  de la demanda  el domicilio  de la parte demandada (Numeral 

2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para efectos  de 

señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en costas. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de rechazo.  
(Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

SMM 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 29 de enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 25 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiocho (28) enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-602 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 90 
del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 
 

1. Indíquese en el libelo  de la demanda  el domicilio  de la parte demandada (Numeral 

2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para efectos  de 

señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en costas. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de rechazo.  
(Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

SMM 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 29 de enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 25 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiocho (28) enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-603 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 90 
del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 
 

1. Indíquese en el libelo  de la demanda  el domicilio  de la parte demandada (Numeral 

2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para efectos  de 

señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en costas. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de rechazo.  
(Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  
 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 29 de enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 25 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiocho (28) enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-604 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado una obligación 
expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago por vía ejecutiva de 
mínima cuantía a cargo de MAICOL ANDRES GIRALDO REYES con C.C. 
1.024.496.827, YULI CECILIA BARRAGAN GITIERREZ con C.C.52.761.931 a favor de 
CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 
AUTOFINANCIAMIENTO  COMERCIAL  Identificado con NIT.830.001.133-7, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No 133086 

 

1.  $17.661.439,  por concepto de capital, que se encuentra representado en el 
pagaré adosado como título valor. 

 

2. Por la suma de $557.105,oo moneda corriente por concepto de primas de 
seguros de vida, que se encuentra representado en el pagaré adosado como título 
valor. 

  

3.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa fluctuante que para 

cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 08 de octubre de 2019 

hasta cuando se verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor en el 
término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer excepciones. 
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Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme a los artículos 
291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte 
actora para que proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

Reconócese a la Sociedad ALFONSO & HERNANDEZ ASOCIADOS LTDA, quien 

actúa a través del abogado Dr. EDGAR LUIS ALFONSO ACOSTA, como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 29 de enero de 2021. 
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(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 25 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiocho (28) enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 2020-605. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de NESTOR ALIRIO SALGUERO IBANEZ, por 

las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

110.920,7955 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $30.904.491,14  pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

12.75% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 1.325,4564  UVRs que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $364.934,73  y que corresponde a 

las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 31 de diciembre de 2019 

hasta el 31 de octubre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La República para 

créditos de vivienda, es decir 12.75% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
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2.5.  $2.313.260,23  por concepto de intereses de plazo liquidados durante el período 

comprendido desde el 30 de Octubre de 2018 hasta el 30 de Marzo de 2019.  

 

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. CAROLINA ABELLÓ OTÁLORA como apoderada judicial 

de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 29 de enero de 2021. 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 25 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiocho (28) enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 2020-606. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA  S.A. y en contra de NANCY STELLA CATAÑO LEYVA,   por las 

siguientes cantidades:   

 

2.1.  $ 17.676.126,28 pesos m/l por concepto de capital ACELERADO.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa del 

20.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  $773.547,34 Por concepto de CAPITAL VENCIDO y que corresponde a las 

cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 21 de julio de 2020 hasta el 

21 de octubre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa del 20.25% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha 

de vencimiento de cada cuota hasta la presentación de la demanda. 

 

2.5.  $779.476,70 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el período 

comprendido desde el 21 de julio de 2020 hasta el 21 de octubre de 2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 
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4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Firma. CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL 

S.A.S., quien actúa a través de la Abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 29 de enero de 2021. 
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(Transitorio). 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 25 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiocho (28) enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 2020-607. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de GILBERT PRECIADO ROJAS Y SONIA 

ESPERANZA VARGAS CASTILLO, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

99233.61003 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $27.332.468.92 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4421.316406 UVRs que a 

la fecha de presentación de la demanda equivalen a $1.217.787.94 y que corresponde 

a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 14 de marzo de 2020 

hasta el 14 de Noviembre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La República para 

créditos de vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
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2.5.  $2.106.802.94 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el período 

comprendido desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 14 de Noviembre de 2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. RODOLFO GONZÁLEZ como apoderado judicial de la parte 

actora en los términos y para los efectos del memorial poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 29 de enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 25 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintiocho (28) enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 2020-609. 

 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que la suma de las 
pretensiones, superan ampliamente el límite de la mínima cuantía, en aplicación a las 
previsiones del numeral primero del artículo 25 y 26 del Código General del Proceso, 
este Despacho carece de competencia para conocer del proceso, ya que se trata de un 
asunto de menor cuantía, cuyo trámite judicial que se encuentra asignado en primera 
instancia, a los Juzgados Civiles Municipales, razón por la cual se impone rechazar la 
presente demanda y disponer su envío al Juzgado competente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.  RECHAZAR la demanda instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Contra ADRIANA IBETH RUBIO PARRA, por falta de competencia. 

 

SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de este Municipio 
(reparto), por ser el competente para conocer del mismo. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 29 de enero de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 25 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiocho (28) enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 2020-608. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO CAJA SOCIAL S.A.  y en contra de NELSON JAVIER MALDONADO 

RODRIGUEZ, DIANA MARCELA CUBILLOS, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  $24.997.233.14, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  $1.415.737.42 por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde a las 

cuotas en mora del 30 de diciembre de  2019 al 30 de octubre de 2020. 

  

2.3.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La República para 

créditos de vivienda, es decir 18.00% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.4.  $2.316.228.87 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el período 

comprendido desde el 30 de diciembre de  2019 al 30 de octubre de 2020. 

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinc o (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 
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4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. CATALINA RODRIGUEZ ARANGO como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 29 de enero de 2021. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 25 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiocho (28) enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 2020-610. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS CESIONARIA DEL BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de JULIA ESPERANZA BOCACHICA TIBAMOSO, por 

las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

79606.0258 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de presentación 

de la demanda equivalen a $21.925.457.81 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

13.95% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4309.4578 UVRs que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $1.186.930.69 y que corresponde a 

las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 14 de abril de 2020 hasta 

el 14 de octubre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La República para 

créditos de vivienda, es decir 13.95% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
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2.5.  $1.170.008.81 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el período 

comprendido desde el 14 de abril de 2020 hasta el 14 de octubre de 2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. RODOLFO GONZÁLEZ como apoderado judicial de la parte 

actora en los términos y para los efectos del memorial poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 29 de enero de 2021. 
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(Transitorio). 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 25 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiocho (28) enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 2020-611. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de Instrumentos 

Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como propietaria del inmueble 

hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima  cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de SANDRA MILENA VARGAS LOPEZ, por 

las siguientes cantidades:  

 

2.1.  $15.744.381,87  pesos m/l por concepto de capital ACELERADO.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa del 

20.25 % EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  $1.578.046,61 Por concepto de CAPITAL VENCIDO y que corresponde a las 

cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 29 de enero de 2020 hasta 

el 29 de octubre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa del 20.25% EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha 

de vencimiento de cada cuota hasta la presentación de la demanda. 

 

2.5.  $1.586.829,77 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el período 

comprendido desde el  29 de enero de 2020 hasta el 29 de octubre de 2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor 
en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 
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4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. SONIA ESPERANZA MENDOZA RODRÍGUEZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 29 de enero de 2021. 
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